
NOTARIA - 

  

VIGESIMA PRIMERA o 0000 Q0 
5 | O, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMASCDEL 

2 a e ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 
3 gal S 

DEL CANTON? . 4 E MARIELENA DE INVERSIONES Y SERVICIOS 

GUAYAQUIL Sl 
4 o INMOBILIARIOS SOCIEDAD ANONIMA.- - - 

An. MARCOS N. VE 
- DIAZ CASQUETE (Cuantía: S/. 8'000.000,00).- - - - - - - - - 

6 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

7 República del Ecuador, el j de Agosto de mil novecientos 

8 noventa y cinco, ante mí Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

9 Notario Vigésimo Primero de este cantón comparece, el señor 

10 CARLOS BERNITT ZEVALLOS, casado, ejecutivo, en su calidad de 

11. Gerente General y representante legal de la Compañía 

12 MARIELENA DE INVERSIONES Y SERVICIOS 

9 ] 13 INMOBILIARIOS SOCIEDAD ANONIMA; el compareciente 

. 14 ecuatoriano, mayor de edad, capaz para obligarse y contratar a 

15 - quien de conocer doy fe. Bien instruída en el objeto y resultados 

16 de esta Escritura a la que procede como queda indicado, con 

17 amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentó la 

18 Minuta y demás documentos que son del tenor siguiente.- 

19 "SEÑOR NOTARIO: En el En el Libro de Escrituras a su cargo, 

20 sírvase incorporar una en la que conste el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMAS DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAIA 

á SMA RIELENA DE INVERSIONES Y SERVICIOS      

  

pS fbnor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE: 

4 Comparece a la celebración de la presente escritura , el señar 

¡CARLOS BERNITT ZEVALLOS, en su calidad de Gerente Gencral y 

Representante legal de la Compañía MARIELENA DE 

INVERSIONES Y SERVICIOS INMOBILIARIOS SOCIEDAD
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A NONIMÍN, debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el cinco de Octubre de 

mil novecientos noventa y  cuatro.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: A) Mediante Escritura Pública otorgada ante 

el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson 

Gustavo Cañarte Arboleda, el día treinta y uno de Mayo de mil 

novecientos ochenta y tres, inscrita en el Registro Mercantil, el 

veintinueve de Marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, se 

constituyó la Sociedad Anónima denominada MARIELENA DE 

INVERSIONES Y SERVICIOS INMOBILIARIOS SOCIEDAD 

ANONIMA, con un capital social de Un millon de Sucres y 

domicilio principal en la ciudad de Guayaquil.- B) Con fecha - 

dieciscis de Enero de mil novecientos ochenta y cuatro, ante la * 

Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora Norma 

Plaza de García, se hizo una ampliación a la Escritura de 

Constitución y se registró en el Registro Mercantil, el veintinueve 

de Marzo de mil novecientos ochenta y cuatro; C) Mediante 

Escritura Pública, celebrada el veintinueve de Noviembre de mil 

novecientos noventa, ante cl Notario Décimo Séptimo dcl Cantón 

Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arbaleda, e inscrita 

el treinta de Abril de mil novecientos noventa y yno, se elevó cl 

capital social a dos millones de sucres; y, D) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas reunida el cinco de Octubre de mil 

novecientos noventa y cuatro, acordó aumentar el capital social 

de la Compañía en la suma de OCHO MILLONES DE SUCRES (S/. 

8'000.000,00), mediante la emisión de ocho mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, así como los 

artículos quinto y sexto de los Estatutos Sociales, autorizando al 

   



    

En la Ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de Octubre de M11 

Novecienton Noventa y Cuatro, a las nueve horas, en el local social de 
2 7 

la compañía MANISLENA Di INVERSIONES Y SERVICIOS INMOBILIARIOS Sedo, ee 

'" rpeuniorón los accionistas de la prenombrada compañía señores ? SUSANA 

¿ARROYO GAKCIA, propietaría de noveciontas veintidos acciones de Un M11 

 Sueres cada unas MARIA ALEMA ARROYO DE BSRITT, prorietaría de Un Mi1 = 
TT . o 

Setenta y Cinco acciones de Un M11 Suerescada unaz S5Es CARLOS ROJAS MUS. 

:” QGUERA, propietario de Una acción de Un 411 Sueres; Sra, ANGELA HOLGUÍN 
—— A PQ. 

DE VELATIHILLA, pror:otaría de Una acción de Un 411 Sueres, y Ego, CAR, 
Bs 

LOS BERKITI ¿EVALIOS, propietario de una acción de Un Mil Sutres.-.- 

  

Por hallarse presente todos los accionistas de la compañía y representa. | 

da la totalided del capital social pagado, nanificatán en forma unánimo 

e vu voluntad de instalarse en Junta General Exfraordinaria, con el obje» 

' to de tratar el ónico punto del orden del día, en el que todos están = 

conformes! 1) Conocer y Resolver sobre el Aumento del Capital, Suscripo 

dé y ción y pago y 2) Conocer y resolver eobre las reformas al Artículo Quia,_. 

ws A to y Sexto de los estatutos sociales, Preside la reunión la £ra, María 

5 | Elena Arroyo de Fernitt, en su calidad de Presidente de la eompañia, y 

EE actua como Secretario el Sra Carlos Pernítt Zevallos, en su calidad de 

n mo Gerente General de la compañias. El Prosidente solicita al Sr. Secreta» 

“E rio verifique sí en realidad ee encuentra representado la totalidad - 

iS dei capítal pagado de la compañía, para declarar instalada la sesión, 

lo que es confirmado y es por ello que e procede a declarar instalada 

Ñ de Junta, solicitando a los srs. accionistas eu pronumcianiento sobre 

TEN en punto motivo de la reunión, luego de algunas deliberaciones la Jufi» 

S A Dia: General por unanimidad de votos del capital pagado concurrente e la 
ES s 

A ¿Stunt adopta las siguientes resoluciones 1 RESOLUCION NUNARO UNO + 

  

Aumentar el Capital Social de La Compañia, en la puna de ocho míllones 

de Sucres, mediante la emisión de ocho =11 acciones de Un M11 Sucres ca 

da una, de tal manera que la compañia girará en el futuro con un Capio 

tal de PLD MILLONES Lh SUCRAS,.. RisvillCiudi NUMARO DUSI Por la renuncia



ago 

voluntaria del derecho de preferencia al Aumento del Capital de los 

Acctonistas y Señores SUSAÑA ARKUYO GARCIA, CARLOS ROJAS MOSQUERA, 

ASMGELA BOLGUIN be VEINTIMILLA y CANLOS BARNITT ¿AVALLGS, gueribin e 

sl cien por ciento de los econo mil acciones por el Aumento de Capi - 

tal a favor de la accioninta Sra, Máxlá EL5ÑA ARHOYO DE DENNITT, .. 

EESOLUCGIÓN NUMERO TRES 3 Aprobar que el pago total del Aunento de 

Capital se lo realizsf integramente en nárerario,-»RESOLUCION NUMERO 

CUATRO tReformese los Artleulos KUINTO y SEXTO de los estutos socias 

les de la compañia, de tal manera que el testo de dichos artículos 

en el futuro será ol níguiente 1 "ABI "2 El Capital - 

Social es de DIAZ MILLOMLS DE SUCRES, dividido en dies mil acetones ” 

  

ordinarise y nominativas de un valor de Un Mil Sucres cada una, pu- 

diendo emitirse títulos que ampartn varias acciones y cuya emisión 

resolverá la Junta General de Accionistar.- ALAS ULO SAAIO "1 Las 

acciones serán ordinarias, nominativas, e índivisiblos, estarán nue 

meradas del cero cero cero cero cero uno al diez mil inclualve y - 

serán firmadas por el Presidente y el Cerente General, RESOLUCION 

AUAMRO CINCO 1 Autorizar al Gerente General de la Compañia, para 

que realize todas las gestiones atinentes al perfeccionaniento del 

Aumento de Capital acordado. En estas circunstancias y no habiendo 

otro asunto que tratar el Presidente declara concluida la sesión,- 

concediendose ua momento de receso para la rsdacción de esta acta, 

Reinstalada la sesión con la asistencia de todos los accioniatas - 

mencionados en eu tnicio, se de la lectura del acta, la misza que 

    

  

ficaciones, pera constancia le lo cual suscri s log asiatentes. 

Heb Haflej 
SRA. JARÍA ELENA AMOYO DE ERSNITL 

PhoSivaNTE 

SR ¿00. CALDOS BERBLGT ¿aVALLOS 

SACREGARIO.ACCLOLISTA 
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Guayaquil, 27 de Octubre de 1994 

Señor Economista 

CARLOS BERNITT ZEVALLOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta Ceneral Extraordinaria 

de Socios de Compañía '"MARIELENA DE INVERSIONES Y SERVICIOS 

INMOBILIARIOS S. A " reunida el día de hoy, tuvo el acierto 
de designarle GERENTE GENERAL de la referida Compañia, con 

las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de 

la misma. 

De acuerdo con los artículos Décimo Cuarto y Vigésimo Cuarto 
de los Estatutos Sociales de la Compañía constituida mediante 

Escritura Pública del 31 de Mayo de 1983, ante el Notario 
Público de Guayaquil, Abogado NELSON CAÑARTE ARBOLEDA e inscri 
ta en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 29 de 
Marzo de 1984. Su nombramiento es por el plazo de DOS AÑOS 
y a usted le corresponde la Representación Legal, Judicial 

. y Extrajudicial de la Compañía así como la Administración 
de la misma. En caso de falta o ausencia será reemplazado 

por el Presidente. 

Atenta Y 

   

   

  

e, Lio. 

TÉ ELENA ete > e 
PRESIDENTE 

EL CUAL HE SIDO DESIGNADO. 
7 de 1994, 

'AÁRLOS BERNITT ZEVALLOS 
¿GERENTE GENERAL. 

En da presente fecha queda inscrito esta 

Nombramiento de da sal a 
Folio(s). Sh. SGD tes istro Mercantil Na. 

SALSA. 
Se archivan los Compr paga por los 

    

   
   



00000005 
1 Gerente General de la Compañía para que realice todas la 

NOTARIA gestiones atinentes al perfeccionamiento de lo acordado en dicha 

VIGESIMA PRIMERA sunta- TERCERA:- DECLARACION DEL AUMENTO DE 

Sl 4 CAPITAL, SUSCRIPCION, FORMA DE PAGO Y REFORMA AL 

5 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA MARIELENA DE 

  

A LEO e 

DEL CANTON 

a On 6 INVERSIONES Y SERVICIOS INMOBILIARIOS SOCIEDAD 

DIAZ CASQUETEz ANONIMA.- Con estos antecedentes el señor CARLOS BERNITT 

8 ZEVALLOS, en su calidad de Gerente General y representante 

9 legal de la compañía, conforme lo acredita con su nota de 

10 Nombramiento que adjunta a la presente, declara bajo juramento 

11 y mediante este instrumento público: Primero.- Que se 

12 aumente el Capital Social de la Compañía en la suma de OCHO 

q 13 MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de ocho mil acciones 

14 ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, de tal 

15 manera que la compañía girará en el futuro con un capital de 

16 diez millones de sucres ( S/. 10'000.000,00).- Segundo: Que las 

    

    

17 ocho mil nuevas acciones que conforman el aumento de capital, 

o 18 han sido íntegramente suscritas y pagadas en su totalidad en la 

19 siguiente forma: de acuerdo con la renuncia voluntaria del 

20 derecho se asumir las acciones de los Accionistas fundadores: la 

21 señora Susana Arroyo de Carcía, señor Carlos Rojas Mosquera, 

8 22 egor Carlos Bernitt Zevallos y señora Angela Holguín de 

723, aántimilla, todos de nacionalidad ecuatoriana a excepción de la 
O 

il 28) eimera nombrada, asume la totalidad de las acciones de 

val 25 alb ento de capital la señora María Elena Arroyo de Bernitt, esto 

DN Es que suscribe ocho mil acciones de un mil sucres cada una, 
NN 

E pagando en numerario la totalidad de las acciones que suscribe 

28 por el aumento de capital.- Tercero: Que se reforman los
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artículos Quinto y Sexto de los Estatutos Sociales, de tal manera 

que en el futuro el texto de los Artículos quinto y sexto, dirán: 

"Artículo Quinto:- El Capital Social es de diez millones de sucres 

divididos en diez mil acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de un mil sucres cada una; pudiendo emitirse 

títulos que ampáren varias acciones y cuya emisión resolverá la 

Junta General de Accioniostas.”".- "Artículo Sexto: Las acciones 

estarán mumeradas del cero cero cero uno al diez mil y serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General de la 

Compañía.".- Cuarto: Conclusión: Añada Usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para la validez de esta Escritura 

Pública, incorpore los documentos acompañados y otorgue las 

copias de ley.- f) Luis Freile Pérez.- Abogado.- Registro número 

dos mil doscientos veintisiete.- Colegio de Abogados del 

Guayas”.- (Hasta aquí la Minuta).- Es copia, en consecuencia 

el otorgante se afirma en el contenido de la preinserta Minuta, la 

misma que se eleva a escritura pública.- Se agregan los 

documentos de Ley.- Leída esta Escritura de principio a fín por 

mí el Notario en alta vgz al otorgante quien la apueba en todas 

sus partes, se afirma, fica y firma en unidad de acto conmigo 

el Notario. D 2 

CARLOS BERNITT ZEVALLOS 

Ced. U. No. 0902723675 Cert. de Vot. No. 010-368 

MARIELENA DE INVERSIONES Y SERVICIOS INMOBILIARIOS 

SOCIEDAD ANONIMA 

R. U. C. No. 0990779686001 
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NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G, CAÑARTE A. 

NOTARIO 

a -— eo wy 

ANOTACION AL MARGEN EN ESCRITURA DE AUMENTO -DE CAPITAL Y REFORMAS DEL" ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑIA MARTELENA DE INVERSIONES Y SERVICIOS INMOBILIARIOS SOCIE 
DAD ANONIMA. DE FECHA "TREINTA DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

. 4 . 

DOY FE: QUE EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITU- 

CION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "MARTELENA DE INVERSIONES Y SERVICIOS 

     

   

INMOBILIARIOS S.A. DE FE Y UNO MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHEN 

TA Y TRES.- GUAYAQUIL, TNUEVE MIL. NOVECIENTOS NOVENTA. Y OCHO 

EL NOTARIO: .- 

  

la La sl munmientg/se lo ordenado en la Resolución Núm ro 

TEBA A-9O00RES dictada el APA Brreto Locero Ac A7ZE_ /p0r 
ORIO DN RN DIIIO PIN NIOII SIERO IRRITa nn 

el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil; queda 

ingorlta la e cl ra, que contiene LA, A a 

AA Os cc 7 AZAR R A Ri 

pr Ao. AZ Laza o 

    

de la Compañía 274 2 Erzeortto — 
Deplleceo e. AAAAMÍ e SN de fojas LI 2 ZE 

* 

uz 067, número22.370 del Registro / y anotada 

bajo el númera2657del Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que 

ean fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escrituras Guayaquil, 35 24% ¿hfióte ad zero 

Dre he WMoermeza Wong 
eenutriea NererobHi interina 

AO a o Aga 

    

¡Ón del conienido 

RAZON: En esta fecha se efectuó (oron) eee e anotoció: (es), 1 

a 

a(s).- 

de esto ¿L anclar 
¿al margen de A inscripción(es) respectiva(s) 

O ESO e cnn 

Guayaquil, ISP 

  

[lalo 

Dra. Katia Murrieta Wong 

Registradora Mercantil interina 

del Cantón Guayaquil
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* . 2 .om 

Dra. Katia ri Wong 

Registradora Mercantil interina :: E 

del Cantón Guayaquil 

  

el 

OTA.. Este Registro solamente dal 
fe de la veracidod de los datos 
rejarvos u la inscipción y/o 
anototién Ce cste documento, 

de O a A 

     


